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DEMANDANTES:                      LILIA YATE MANCERA Y OTROS
DEMANDADOS:                       HOSPITAL MARIA INMACULADA
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ASUNTO:                                  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 1° INSTANCIA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado principal de la compañía
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., manifiesto que, REASUMO el poder a mi conferido y
encontrándome dentro del término legal, presento los respectivos ALEGATOS DE CONCLUSIÓN DE PRIMERA
INSTANCIA, solicitando desde ya, que se profiera SENTENCIA FAVORABLE a los intereses de mi representada. 


